
P4 

MURCIA M L I O 1 8 8 7 

SÜSCRICION 
En la capital 1 paseta al 

mes. Fuera 4 trimestre: 
Números sueltos, 10 ct9.-

DIARIO DE LA NOGtlE 

ÁNO ¡I. NUMERO 24Í 

DOMICILIO 
lidclaccioc y adiuiui.stra-

cÍ0ti, l'laiio 'de Sau i''rau-
cisco, G, bajo. 

COCHES 

DE MAZARRON Á MURCIA 
Y VICF.'VERy.i. 

DE 

FRANCISCO ESCUDERO 

SERVICIO ALTEaKO 
Saldwde Mnzarron los dias impares de 

J aca l ' ede Coteros, iiúinero 11, á IH.S ciia~ 
tro dj la mafi.iiia, y de Murcia los dias pa~ 
ros, de la posada del Paeate á las cinco de 
la misma. 

TARIFA 
r-ts. Cs. 

D3 Mazarroíi á Murcia y vice-versa. 2 
De id. á Totaua 2 
De id. á Alliama 3 50 
De id. k Lihriila 4 
De id. á Aicuiitarilla 3 50 

Se concede 4 cada viajero una arroba de 
equipaje y el exceso se pagará & dos reales 
por arroba. 

COCHE mmm 
A LOS BAÑOS DEL VALLE 
Desde el dotniíigo saie un ómnibus, 

á las tres y media de la tarde, en el n ú m e 
ro 10 del Plano da Saa Francisco, jun to á 
Ja Audiencia. 

Ida y vuelta una peseta y la ida sola, 
t res reafcs. 

RM ómnibus eatero para uua tarde diez 
pesetas. 

La hora del reí^reso será á Jas seis y me
d ia en punto de la tarde-

( ALKNTURAS, DlAttLVS,TERCIA-
N.AS y (JÜAIU'ANAS, [wr rebeldes 
que sean, desaparecen usando las 

1 píl'loras febrífuífas de Moreno Ló
pez, l'ara su uso véase la ins t ruc 
ción que acomnaña á cada caja. 
Precio de Ja caja, 14 reales; idem 
de la media para niños 8 reales. 
líeraitie;ido su importo se manda 
por el correo. 

Único punto de venta 
FARMACIA DE J. MORENO LÓPEZ 

P L \ Z \ DK CA.MAC110S, NÚJI. V6 

1 

11 lÉÉS 
En "este acreditado establecimiento se 

vende toda clase de provisiones para los 
que se ausentan á los campos, donde por lo 
regular se carece de garbanzos buenos de 
Castilla, arroces superiores valencianos y 
de CalasparraJ lidias del Barco de Avila,del 
l 'inet, y del país, bacaiao legítimo de Ms-
cocia, ingles y noruego, azúcares desde el 
más moreno, hasta el blanco como la nieve, 
tocino y manteca del país á toda satisfac
ción, salchichón legítimo de Yich (sin t r i -
china), jamón de Wetsfalia, huevos de 
corvina, la rica mojama, queso de bola y 
maiichego, chocolates de toilos precios, 
infinidad de galletas de Madrid y Barce
lona, conservas de todas clases y un abun
dante surtido en vinos, aguardientes y l i 
cores. 

IMBWnBRirWflBK^SIWB^fl' 

COCHES AL VERD3L&Y 
Saldrán todos los dias á las 4 de la tarde, 

de la fonda de Patrón, calle dal principe 
Alfonso, y regresarán á, las T y media. 

Precio de ida y vuelVa 3 reales. 

AL PÚBLICO. 

Acometemos uua empresa muy difí
cil; pero los temores de uu fra«aso que 
no esperamos, uo sou bastaut:?H para 
hacernos ceder eu un propósito que 
estimamos patriótico hasta el pnuto 
de arriesgarnos á realizarlo. 

Después de meditar mucho acerca 
de lo que exponemos y del inmenso 
servicio que podemos ])restar al llevar 
a la práctica nuestro intento, hemos 
resuelto, cediendo á las insinuaciones 

de muchos amigos y couñando en 
el apoyo de la opiuion'pública y espe
cialmente en el de los interesatíos; he
mos resuelto, repetimos, publicar los 
proyectos de obras de defensa contra 
las inundaciones, debidos á la iuteli-
gente laboriosidad del afamado inge
niero D. Ramón García. 

La empresa es ciertamente superior 
á nuestras escasas fuerzas, p,-3ro se nos 
figura tan simpática á los ojos de la 
opinión pública, tan útil á toda la zo
na que sufre el terrible azote de la 
iuimdaciou y tan necesaria para que 
los pueblos conozcan el remedio que la 
ciencia aplica á la tremenda calamidad 
de la región de Levante, que espera
mos el auxilio eficaz y expoutáneo de 
los hombres de buena voluntad y de 
las corporaciones que aprecien la im
portancia del pensamiento cu toda su 
magnitud,á las cuales nos dirigiremos 
en demanda de ello, seg'uros de que 
no han de negarlo, por cuanto el sacri
ficio entre todos es exiguo y muy 
grande el benehcfo que se puede pres
tar. 

Del apoyo que encontramos tanto 
en las corporacioues como en los par
ticulares, ¡remos dando cuenta en este 
diario, y en el número de mañaua pu
blicaremos las condiciones y precios 
en que la obra se edita para ponerla al 
alcance de todas las fortunas. 

El proyecto de obras de defensa con
tra las inundaciones de Levante, es 
uua obra nacional de grandísima mag
nitud, tanto por los intereses cuantio
sos que afecta, como por la reconocida 
competencia del autor, del ilustre in
geniero 1). Ramón García, que será 
justamente admirado por las genera
ciones que nos sucedan. 

Esos proyectos significan la revolu
ción agrícola en la zona que abarca 
estos ricos valles del mediodia; re
presentan una ostensible manifesta
ción del interés público, de grandes 
consecuencias,}' tienen un alcance ex
traordinario para el porvenir, por ra
zones que uo pueden escaparse á un 
mediano observador. 

La agricultura desfallece: el poder 
central lo sabe y visiblemente mues
tra su interés por favorecerla, pidiendo 
informaciones y reclamando datos que 
le den garantías de acierto en la reso
lución de este grau asunto. 

En la zona de Levante se han plan
teado dos pfoblemas íntimamente li
gados; el de las inundaciones que 
arrasan su principal riqueza y el de 
los riegos que llevan el beneficio y el 
progresivo bienestar á la agricultura. 

Para resolverlos, el gobierno ha pe
dido el auxilio de la ciencia, nuestros 
hombres políticos mas eminentes Jian 
significa'io uu plausible buen deseo, y 
los hombres pensadores veu en ello la 
clave de uu futuro y (.•reciente desa
rrollo para la agricultura española. 

Terminado ya el períoilo de la cous-
truccion de los ferrocarriles, viene 
ahora la época de las obras públicas 
con relación á los regadíos, y en estas 
hay que aplicar el presupuesto de fo
mento. Los proyectos de defensa con
tra las inundaciones, que á la vez afec
tan á los riegos, es la primera obra de 
esta índole qnese ha de'reali.-íar en Es
paña. De su éxito depende la aplicación 
de sistemas para el resto de la nación, 
¿merecen los honores de la ])ublieidad 
unos trabajos facultativos, (¡ue tan de 
cerca lian de influir sobre la riqueza 
•pública? 

Los pueblos interesados en este im

portantísimo asunto, desconocen hoy 
por couipleto el plan general de defen
sa y los aumentos en los beneficios del 
regidlo. Dudan, vacilan, temeu y por 
lo mismo que ignoran, el gobierno pide 
hoy una información antes de resolver 
en definitiva y comenzar esas ansiadas 
obras. 

I-ísta gravísima difictdtad queda re
suelta cou la publicación de esos vo
luminosos proyectos, que á nuestro 
juicio encierran la salvación de esta 
zona; hay que conocerlos para opinar, 
pura sai'cr el remedio que se aplica á 
nuestros males, para despertar los en
tusiasmos, para formar, cu uua pala
bra, esa atmósfera que influye sobre 
los poderes centrales y los iuduce á 
resolver, á plantear, á ejecutar, eu fin, 
lo que eíig'e la necesidad y el bien de 
la nación demanda. 

No ncí'edtamos csTorzarnos para 
demostrar á nuestros lectoras la 'con
veniencia de la publicación ([ue inten
tamos ni de los esfuerz:.)s y sacrificios 
que por ella nos imponemos. 

I)es¡)ues de conocidas en nuestro 
niimero de mañana las bases y condi
ciones CiUi que editamos ese trabajo 
facultativo, pasmo da los hombres de 
ciencia, esperamos la cooperación de 
nuestros conciudadanos. 

El fin es im))ortante, patriótico, le
vantado y beneficioso: acudiremos á 
todos los medios lícitos para reali
zarlo. 

Heformí de Ja administración de los 
riegos de Lorca que opone I). José 
A/usso y iSanch'iz-Sicilia á la del 
Sr. Barco, y que dedic% á los gran
des intereses que representan los 
dueños de las aguas claras, los usu
fructuarios delpanta w, los terra
tenientes, colonos y dueños de arte
factos y molinos. 

Ciipítulo 9.* 
r>E r.,v VKM'\ Vi'. i..\s AGUAS 

Art. 1.' Se subastarán diar iamente las 
hilas ¿jue hall de aprüvecharse al dia s i 
guiente tanto de día (;oaio de noche en 
Teicia y Albacete y los cuartos de Su tu -
l l enay .Alberqiiilla, de una en una y de 
uno en uno, diciendo cada postor con toda 
claridad y dist inción, el precio que pone 
a cada porción. 

2." iSe admit i rán á las subastas do las 
aguas á todos los que tengan derecho a 
hacer U;iode ellas tanto en las riberas del 
rio, como ¡)or bajo de los partidores. 

3.° No podrá subastar aguas el que 
ejerza representación en el regadío, el ([ue 
represente cargos concejiles, los emplea
dos públicos, municipales y del s indicato. 

4.' Todo el valor de las aguas , ya pe r t e 
nezcan á part iculares, ya sean del pan ta 
no, formará un solo cuerpo que se d i s t r i 
buirá entre ios diferentes interesados, los 
dias once de cada mes en la forma que se 
explicará on el capítulo correspondiente. 

5," Kl delegado solo tardará en subastar 
las hilas el tiempo necesario para d i s t i n 
gu i r al mejor postor en las entradas; des 
pués, con su recti tud y buen juicio apl i 
cara el precio medio de los valores que oiga 
eu ios rematantes, hasta que se retire el 
que hizo la entrada y haya lugar á otra 
nueva. 

6." Los demás requisitos que se exigirán 
al rematante, se üjaráu en tas ordenanzas 
generales del regadío. 

Cajúttilo 10. 

PE I.OS AFOROS. 

\.' Se pract icarán semanalmentc aforo^ 
en la entrada del pantano, á presencia d« 
un síndico dueño de aguas , y otro osario 
del pantano, >" de su resultado so daríi 
cuenta al sindicato y el delegado ordenará 
se exponga al público eu las tablillas del 
estableciiuiento. 

2.* Todos los dias se practicarán aforos 
á la salida de los grifos del pantano y eu el 
])artidor de la mina, haciendo público las 
diferencias que resulten de esos aforos y la 
altura de pertil en centímetros que resalte 
en dicho partidor, antes de hacer la subas
ta diar ia . 

3.* Se reco)nienda al delegado ejerza 
gran vigilancia para notar todas las dife
rencias que se observen en el perfil do las 
aguasen el expresado part idor de la mina 
por ser el que .sirve á los regantes para h a 
cer sus cálculos, sobre; la cantidad de t ie 
rra que puede regar cada hi la de agua, 

Capitulo 11. 
VE.M'A DK AÜUA PEltTK.\FXU:NTE Á l>Anru;Ul . \ -

IIKS Y Á FO.XDOS DE LA COMUNIDAD. 

1.° Si de los aforos á la entrada del pan
tano resultase que el volumen de agua r'.u-
ra que traen los ríos, es bastante para qua 
cada hila en que se divide sea capaz de 
re^ar una fanega lie t ierra en los confines 
del regadío, eso volumen dejará salir el 
liantauo por sus grifos para U.s dueños de 
aguas y fondos conmnales, al que se unirá 
como de la mi-nia propiedad, todas las 
aguas que se subastan y se iucorporan ai 
expresado volumen, del pantano abajo. 

2.° Si el volüuu'u fuera menor, ol pan
tano dará siempre la salida por la entrada. 
'¿.' Kstas aguas se vcmlerán como ha 
enseñado la práctica de t iempo inniemo-

• rial, y como hoy mismo se ejecuta, y <;on 
arregio al art. 1.° del capítulo ü." 

Capitulu 12. 

\ E . M ' \ DF. I.AS Aül 'AS DEL l'A.VTvNO 

1.' Kl pantano venderá un cuerpo de 
aguas, cuando el valor de la hiiíi de la de 
los particulares y fondos comunales se 
eleve á;íO reales; dos, cuando la lula se ele
ve á 50 reales, ,A'hasta tres, si el pantaiu) 
l)U(iiera disponer de ellos, cuando el valor 
de la hila se_,eleve á 10 reales. 

2," Cada'cuerpo de agua que venda el 
pantano, será i gu i l eu volumen al <|ue r e 
presenta la totalidad de los dueños de las 
aguas y fondos comunales, unidas l a s q u e 
so le incorporan después; grande cuando 
sea grande, y pequeño cuando sea pe
queño. 

3." Los anteriores artículos se observa
rán , tanto si el pantano sigue en poder de 
sus actuales usufructuarios, Como si ei e.s-
tado lo hace su;, <i. 

Vapitv.lú 13. 
IIE LAS Aia.'AS TFUUIAS. 

Artículo único. 
I;as aguas turbias que discurran por los 

cauces que derraman sus agua:^ en el rio 
l)or bajo del muro del pantano, se aprove
charán por rigoroso turno eu el regadío, 
en cuanto todos los cauces estén prepara
dos ¡¡ara recibirlas; eu el ínter in, se apro
vecharán como ordenan las ordenanzas v i 
gentes . 

{Se continuará] 

LA PRENSA ESPAÑOLA 

Según la estadística formada pop 
la dirección de seguridad, publicáusií 
actualmente en toda la Península 
1014 pei'iódicos, de IÚÍ cuales 4'Sí 
corresponden á la prensa política de 
todos matices: 211 á la monarquía y 
1-13 á la república. Siguen en impor
tancia numérica la prensa del carác
ter científico-artístico, que figura cou 
213 publicaciones, la de intereses mo
rales y mtteriales que cuenta ]2'á y 
la religiosa representada por 61. Coiñ-
pletan el guarismo total, 93 periódi
cos oficiales y 120 consagrados á 
diversos asuntos. 

Como se observa, desde luego la 
política o.'upa en este cuadro uu lu
gar preeminente, puesto que ella por 
si sola d;í vida á mas de las dos quin
tas p.irtes del total de publicaciones, 
actis-inílo cou respecto á ello la pro
porción de 4128 por 100. Entre las 
agrupaciones mimárquicas lleva con
siderable ventaja la liberal que sos
tiene 91 periódicos; figura luego la 
couserA'adora cou 50, á seguida la car
lista con37 ven tiltimo término la n»-
formista con SS. \)' bis perióílicos v<-:-
publicauos 2(5 si'u j)o,^ibi!istas, 74 de-
inocráticos-progresistas, 33 federales 
orgánicos, 2 pactistas y 8 socialistas. 
Hay además 77 ])eriódicos indepju-
dieutes. 

Relativamente á la densid ¡d de py. 
blaciou de c-ida provincia corresponde 
á la de Madrid oi máximum y á la dj 


